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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a seis de octubre de dos mil veintiuno.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 03915/INFOEM/IP/RR/2021, 03916/INFOEM/IP/RR/2021 y 03917/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Nopaltepec, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintitrés de noviembre de dos mil veinte, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública registradas bajo los números de expediente 00086/NOPALTE/IP/2020, 00084/NOPALTE/IP/2020 y 00085/NOPALTE/IP/2020, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

00086/NOPALTE/IP/2020
Expongo: En este municipio existen (hay) canchas de futbol rápido las cuales fomentan el deporte. En virtud de que las canchas de futbol rápido son derechos reservados (D.R) registrados por un autor, en tiempo y forma, ante las instancias competentes, estos derechos legales están vigentes y surtiendo efectos legales. Solicito saber lo siguiente si para ello no hay inconveniente, con fundamento en el artículo 8º constitucional y otras leyes del derecho a la información pública. 1) Si el autor autorizo por escrito u otro medio conocido legal, la comunicación, transmisión, exhibición o representación pública al uso de la obra en cualquier forma, conocida o por conocerse. 2) Si fuese el caso solicito una copia del convenio entre el autor y el municipio en cuestión. De igual manera en referencia a lo solicitado, se omita otro(s) argumento(s) que no se relacione con lo solicitado (documento de autorización) toda vez que estaría fuera de contexto, y se distorsionaría con lo solicitado (si o no hay autorización)” [Sic]

00084/NOPALTE/IP/2020
“De las canchas del futbol rápido que son del municipio y fueron construidas con recursos públicos, omitiendo otros deportes y canchas de futbol rápido particulares. Solicito saber lo siguiente si para ello no hay inconveniente, con fundamento en el artículo 8º constitucional política de los estados unidos mexicanos y otras leyes del derecho a la información pública. a) El recurso económico que se generó en cada cancha, en cualquier modalidad de uso conocida. b) Adicionándole la dirección dé cada cancha. La respuesta la solcito si no hay inconveniente con hoja membretada del municipio, con logos del municipio y firma de los servidores públicos responsables de la información (gracias)” [Sic]

00085/NOPALTE/IP/2020
“De las canchas del futbol rápido que son del municipio y construidas con recursos públicos omitiendo otros deportes, y canchas de futbol rápido particulares. Solicito saber lo siguiente si para ello no hay inconveniente, con fundamento en el artículo 8º constitucional política de los estados unidos mexicanos y otras leyes del derecho a la información pública. a) El número de ligas que hay y/o existen usando las canchas de futbol rápido construidas con recursos públicos, del municipio. b) El nombre del representante de la liga y/o la persona que tiene contacto con el municipio para este fin. La respuesta la solcito si no hay inconveniente con hoja membretada del municipio, con logos del municipio y firma de los servidores públicos responsables de la información (gracias)” [Sic]


Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En fecha tres de agosto de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información como se muestra a continuación:

“Folio de la solicitud: 00086/NOPALTE/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por medio del presente, nos permitimos invitarle de la manera más atenta a realizar nuevamente su solicitud de información pública a través: 1. Del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX en https://www.saimex.org.mx/saimex/ciudadano/login.page 2. De la Plataforma Nacional de Transparencia en: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio 3. Presencialmente en la oficina de Transparencia municipal en las instalaciones de la cabecera municipal ubicada en Plaza de la Constitución s/n, Colonia Centro, Nopaltepec, Estado de México, C.P. 55970 4. Vía telefónica en (592) 924 5204 Ext. 120. Nos disculpamos por las molestias que esto le pueda causar.

ATENTAMENTE
LIC. HUMBERTO DELGADILLO INFANTE” (Sic)


“Folio de la solicitud: 00084/NOPALTE/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:


Por medio del presente, nos permitimos invitarle de la manera más atenta a realizar nuevamente su solicitud de información pública a través: 1. Del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX en https://www.saimex.org.mx/saimex/ciudadano/login.page 2. De la Plataforma Nacional de Transparencia en: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio 3. Presencialmente en la oficina de Transparencia municipal en las instalaciones de la cabecera municipal ubicada en Plaza de la Constitución s/n, Colonia Centro, Nopaltepec, Estado de México, C.P. 55970 4. Vía telefónica en (592) 924 5204 Ext. 120. Nos disculpamos por las molestias que esto le pueda causar.

ATENTAMENTE
LIC. HUMBERTO DELGADILLO INFANTE” (Sic)



“Folio de la solicitud: 00085/NOPALTE/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por medio del presente, nos permitimos invitarle de la manera más atenta a realizar nuevamente su solicitud de información pública a través: 1. Del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX en https://www.saimex.org.mx/saimex/ciudadano/login.page 2. De la Plataforma Nacional de Transparencia en: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio 3. Presencialmente en la oficina de Transparencia municipal en las instalaciones de la cabecera municipal ubicada en Plaza de la Constitución s/n, Colonia Centro, Nopaltepec, Estado de México, C.P. 55970 4. Vía telefónica en (592) 924 5204 Ext. 120. Nos disculpamos por las molestias que esto le pueda causar.

ATENTAMENTE
LIC. HUMBERTO DELGADILLO INFANTE” (Sic)



TERCERO. Del recurso de revisión.
En fecha cuatro de agosto de dos mil veintiuno, el Recurrente interpuso los recursos de revisión correspondientes, los cuales fueron registrados en el Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX) con los expedientes número 03915/INFOEM/IP/RR/2021, 03916/INFOEM/IP/RR/2021 y 03917/INFOEM/IP/RR/2021, manifestando lo siguiente:

a) Acto Impugnado:
Recurso de Revisión No. 03915/INFOEM/IP/RR/2021
“Expongo: En este municipio existen (hay) canchas de futbol rápido las cuales fomentan el deporte. En virtud de que las canchas de futbol rápido son derechos reservados (D.R) registrados por un autor, en tiempo y forma, ante las instancias competentes, estos derechos legales están vigentes y surtiendo efectos legales. Solicito saber lo siguiente si para ello no hay inconveniente, con fundamento en el artículo 8º constitucional y otras leyes del derecho a la información pública. 1) Si el autor autorizo por escrito u otro medio conocido legal, la comunicación, transmisión, exhibición o representación pública al uso de la obra en cualquier forma, conocida o por conocerse. 2) Si fuese el caso solicito una copia del convenio entre el autor y el municipio en cuestión. De igual manera en referencia a lo solicitado, se omita otro(s) argumento(s) que no se relacione con lo solicitado (documento de autorización) toda vez que estaría fuera de contexto, y se distorsionaría con lo solicitado (si o no hay autorización)” [sic]

Recurso de Revisión No. 03916/INFOEM/IP/RR/2021
“De las canchas del futbol rápido que son del municipio y fueron construidas con recursos públicos, omitiendo otros deportes y canchas de futbol rápido particulares. Solicito saber lo siguiente si para ello no hay inconveniente, con fundamento en el artículo 8º constitucional política de los estados unidos mexicanos y otras leyes del derecho a la información pública. a) El recurso económico que se generó en cada cancha, en cualquier modalidad de uso conocida. b) Adicionándole la dirección dé cada cancha. La respuesta la solcito si no hay inconveniente con hoja membretada del municipio, con logos del municipio y firma de los servidores públicos responsables de la información (gracias)” [sic]

Recurso de Revisión No. 03917/INFOEM/IP/RR/2021
“De las canchas del futbol rápido que son del municipio y construidas con recursos públicos omitiendo otros deportes, y canchas de futbol rápido particulares. Solicito saber lo siguiente si para ello no hay inconveniente, con fundamento en el artículo 8º constitucional política de los estados unidos mexicanos y otras leyes del derecho a la información pública. a) El número de ligas que hay y/o existen usando las canchas de futbol rápido construidas con recursos públicos, del municipio. b) El nombre del representante de la liga y/o la persona que tiene contacto con el municipio para este fin. La respuesta la solcito si no hay inconveniente con hoja membretada del municipio, con logos del municipio y firma de los servidores públicos responsables de la información (gracias)” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 

Recurso de Revisión No. 03915/INFOEM/IP/RR/2021
“en el link de la pagina del muniicpio no existe la informacion que solicite conforme a derecho” [sic]

Recurso de Revisión No. 03916/INFOEM/IP/RR/2021
“en el link del municipio que me dieron como respuesta (no existe la respuesta)” [sic]

Recurso de Revisión No. 03917/INFOEM/IP/RR/2021
“enla respuesta nos mandan un lik del municipio, en la informacion del municipio no existe la respuesta que solicite conforme a derecho” [sic]


CUARTO. Del turno y admisión de los recursos de revisión.
En términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 03915/INFOEM/IP/RR/2021, fue turnado a la entonces Comisionada Zulema Martínez Sánchez; el recurso de revisión 03916/INFOEM/IP/RR/2021, fue turnado al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega; mientras que el recurso de revisión 03917/INFOEM/IP/RR/2021 le fue turnado a la entonces Comisionada Eva Abaid Yapur, para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento; por lo que en fechas cuatro, nueve y diez de agosto de dos mil veintiuno, todos los recursos se admitieron en la vía interpuesta, poniendo los expedientes a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la acumulación de los recursos de revisión.
En la Vigésima Novena Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada el veinticinco de agosto del año en curso, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley en la Materia y el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de manera supletoria, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, determinando que fuera Ponente el Comisionado José Martínez Vilchis. 

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, se destaca que el Recurrente no presentó sus manifestaciones y alegatos. Asimismo, el Sujeto Obligado omitió rendir su Informe Justificado como se observa en la siguiente imagen: 

[image: ]

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Por lo anterior, en fecha Tres de septiembre de dos mil veintiuno mediante acuerdo del Comisionado José Martínez Vilchis, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los recursos de revisión citados.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

NOVENO. Del returno de los recursos de revisión 03915/INFOEM/IP/RR/2021, 03916/INFOEM/IP/RR/2021 y 03917/INFOEM/IP/RR/2021.
En fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, en la Segunda Sesión Extraordinaria fueron returnados los recursos de revisión 03915/INFOEM/IP/RR/2021, 03916/INFOEM/IP/RR/2021 y 03917/INFOEM/IP/RR/2021, al Comisionado José Martínez Vilchis para su resolución y presentación al Pleno.


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo, debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO.  De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución de los presentes recursos, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de resolver los presentes medios de impugnación, es conveniente recordar que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara en las solicitudes de información con número de folio 00086/NOPALTE/IP/2020, 00084/NOPALTE/IP/2020 y 00085/NOPALTE/IP/2020, lo siguiente:

· Expongo: En este municipio existen (hay) canchas de futbol rápido las cuales fomentan el deporte. En virtud de que las canchas de futbol rápido son derechos reservados (D.R) registrados por un autor, en tiempo y forma, ante las instancias competentes, estos derechos legales están vigentes y surtiendo efectos legales. Solicito saber lo siguiente si para ello no hay inconveniente, con fundamento en el artículo 8º constitucional y otras leyes del derecho a la información pública. 1) Si el autor autorizo por escrito u otro medio conocido legal, la comunicación, transmisión, exhibición o representación pública al uso de la obra en cualquier forma, conocida o por conocerse. 2) Si fuese el caso solicito una copia del convenio entre el autor y el municipio en cuestión. De igual manera en referencia a lo solicitado, se omita otro(s) argumento(s) que no se relacione con lo solicitado (documento de autorización) toda vez que estaría fuera de contexto, y se distorsionaría con lo solicitado (si o no hay autorización)” [Sic]

· “De las canchas del futbol rápido que son del municipio y fueron construidas con recursos públicos, omitiendo otros deportes y canchas de futbol rápido particulares. Solicito saber lo siguiente si para ello no hay inconveniente, con fundamento en el artículo 8º constitucional política de los estados unidos mexicanos y otras leyes del derecho a la información pública. a) El recurso económico que se generó en cada cancha, en cualquier modalidad de uso conocida. b) Adicionándole la dirección dé cada cancha. La respuesta la solcito si no hay inconveniente con hoja membretada del municipio, con logos del municipio y firma de los servidores públicos responsables de la información (gracias)” [Sic]

· “De las canchas del futbol rápido que son del municipio y construidas con recursos públicos omitiendo otros deportes, y canchas de futbol rápido particulares. Solicito saber lo siguiente si para ello no hay inconveniente, con fundamento en el artículo 8º constitucional política de los estados unidos mexicanos y otras leyes del derecho a la información pública. a) El número de ligas que hay y/o existen usando las canchas de futbol rápido construidas con recursos públicos, del municipio. b) El nombre del representante de la liga y/o la persona que tiene contacto con el municipio para este fin. La respuesta la solcito si no hay inconveniente con hoja membretada del municipio, con logos del municipio y firma de los servidores públicos responsables de la información (gracias)” [Sic]


Una vez analizadas las solicitudes de información, podemos determinar que objetivamente el Recurrente, peticiona de las canchas de futbol rápido del municipio de Nopaltepec que fueron construidas con recurso público, los puntos siguientes:
1. [bookmark: _Hlk67584475]Autorización y copia del convenio del Autor de derechos reservados por escrito u otro medio conocido legal, para la comunicación, transmisión, exhibición o representación pública al uso de la obra en cualquier forma, conocida o por conocerse.
2. La dirección y el recurso económico que se generó en cada cancha, en cualquier modalidad de uso conocida.
3. El número de ligas que hay y/o existen usando las canchas de futbol rápido 
4. El nombre del representante de la liga y/o la persona que tiene contacto con el municipio para este fin.

Atento a la solicitud de información con folio 00086/NOPALTE/IP/2020, 00084/NOPALTE/IP/2020 y 00085/NOPALTE/IP/2020, el Sujeto Obligado emitió sus respuestas, a través del Titular de la Unidad de Transparencia, en las cuales únicamente, invitó al particular a realizar nuevamente la solicitud de información pública a través: 1. Del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX en https://www.saimex.org.mx/saimex/ciudadano/login.page 2. De la Plataforma Nacional de Transparencia en: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio 3. Presencialmente en la oficina de Transparencia municipal en las instalaciones de la cabecera municipal ubicada en Plaza de la Constitución s/n, Colonia Centro, Nopaltepec, Estado de México, C.P. 55970 4. Vía telefónica en (592) 924 5204 Ext. 120.

Es así que, ante las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso los medios de impugnación que son materia de la presente resolución, en los cuales, reitera medularmente sus solicitudes de información y manifiesta que de los links proporcionados no existe la información que se solicitó.

Así, este Órgano Garante estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente son fundados, tomando en cuenta las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer término, es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Señalado lo anterior, toda vez que el Titular de la Unidad de Transparencia únicamente invitó al particular a realizar nuevamente sus solicitudes de información pública mediante respuesta, resulta oportuno referir que, si bien, la Titular de la Unidad de Transparencia es el encargado de dar atención a las solicitudes de información con fundamento en los artículos 50 y 53 fracciones II, V y VI  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, también lo es que, dentro de sus propias funciones se encuentra la de tramitar ante las Áreas poseedoras de la información lo que se solicita, a efecto de entregarla al solicitante, de acuerdo a la forma en que la Unidad Administrativa correspondiente, la genere, recopile, administre, maneje, procese, archive o conserve, esto de conformidad con los artículos 51 y 53 fracción IV de la Ley en cita, que refieren:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
…
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;”


Aunado a lo anterior, se debe señalar que aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un Sujeto Obligado, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59  de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

En otras palabras, no se cumplió con lo que, para tal efecto, dispone el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que índica:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
 [Énfasis añadido]

Correlativo al párrafo que antecede también le asiste la facultad al servidor público habilitado de localizar y proporcionar la información que se le requiera y que obre en sus archivos de conformidad con el artículo 59, fracciones I y II de la multicitada Ley de Transparencia.

Cabe precisar que no basta con que el Sujeto Obligado únicamente remita la respuesta formulada por cada servidor público habilitado, por el contrario, deberá recabar la información, difundirla y actualizarla para poder entregar una sola respuesta de manera íntegra conforme a la normatividad aplicable en materia de transparencia, toda vez que el Sujeto Obligado en el presente asunto es el Ayuntamiento de Nopaltepec en su conjunto, incluyendo todas y cada una de las áreas que lo conforman y por supuesto en donde pudiera obrar la información que se solicita.

Por lo que una vez hecha la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en todas y cada una de las áreas que pudieran poseer la información, deberá informar al Recurrente el resultado de la misma, junto con las constancias que acrediten la búsqueda precisada.

Lo anterior es así ya que derivado de las solicitudes de información (en las que se resuelve), se aprecia en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), que el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, no tramitó ante las instancias del Municipio, que pudieran tener lo solicitado (derivado de sus funciones) lo requerido por el particular, sino que de motu proprio (por propia iniciativa) respondió, sin que exista certeza de que las áreas que pudieran tener dicha información dieran cuenta de la atención a la solicitud antes citada, en virtud de ello, se advierte el hecho de que no se generó algún requerimiento o tramite interno por parte de la Titular de la Unidad de Transparencia que se haya dirigido a alguna otra dependencia del Sujeto Obligado, ya que no se aprecia alguna comunicación interna en el sistema que haya quedado registrada.

Por ello es que se reitera, que la Titular de la Unidad de Transparencia debió llevar a cabo los pasos que le conmina sus funciones, de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, solicitar la información a las unidades administrativas que por obligación le corresponden dar atención a la misma.

Es así como podemos concluir que las solicitudes de información, deben ser remitidas a las áreas competentes de contar con la información y derivado a que no giro los requerimientos a las diferentes áreas con la que cuenta el Sujeto Obligado, es necesario se realice el procedimiento correspondiente a fin de localizar, de las canchas de futbol rápido del municipio de Nopaltepec que fueron construidas con recurso público, los documentos en donde conste lo siguiente:

1. Autorización y copia del convenio del Autor de derechos reservados por escrito u otro medio conocido legal, para la comunicación, transmisión, exhibición o representación pública al uso de la obra en cualquier forma, conocida o por conocerse.
2. La dirección y el recurso económico que se generó en cada cancha, en cualquier modalidad de uso conocida.
3. El número de ligas que hay y/o existen usando las canchas de futbol rápido.
4. El nombre del representante de la liga y/o la persona que tiene contacto con el municipio para este fin.


Señalado lo anterior, toda vez que la pretensión del Recurrente se encuentra relacionada con las canchas de futbol rápido del municipio de Nopaltepec que fueron construidas con recurso público, cobra sustento lo establecido en los artículos 87 fracciones I, II, III y VII, 91, 95, 96 Bis y 96 Duodecies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ordenamientos que se citan para mayor referencia:

“Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias:
I. La secretaría del ayuntamiento;
II. La tesorería municipal.
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente.
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente.
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente;
VI. La Dirección de Ecología o equivalente; y
VII. La Dirección de Desarrollo Social o equivalente, y
VIII. La Coordinación Municipal de Protección Civil o equivalente.

Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes;
II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, convocadas legalmente;
III. Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los expedientes pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los pendientes;
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones;
V. Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del ayuntamiento o de cualquiera de sus miembros;
VI. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento;
VII. Controlar y distribuir la correspondencia oficial del ayuntamiento, dando cuenta diaria al presidente municipal para acordar su trámite;
VIII. Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia general;
IX. Compilar leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del estado, circulares y órdenes relativas a los distintos sectores de la administración pública municipal;
X. Expedir las constancias de vecindad, de identidad o de última residencia que soliciten los habitantes del municipio, en un plazo no mayor de 24 horas, así como las certificaciones y demás documentos públicos que legalmente procedan, o los que acuerde el ayuntamiento;
XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión.
En el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de los bienes mueb1es e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria en un plazo de ciento veinte días hábiles a partir de su adquisición y presentar un informe trimestral al cabildo para su conocimiento y opinión.
XII. Integrar un sistema de información que contenga datos de los aspectos socio-económicos básicos del municipio;
XIII. Ser responsable de la publicación de la Gaceta Municipal, así como de las publicaciones en los estrados de los Ayuntamientos; y

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables;
III. Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones fiscales;
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables;
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal;
VI Bis. Proporcionar para la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos Municipales la información financiera relativa a la solución o en su caso, el pago de los litigios laborales;
VII. Diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos y declaraciones y demás documentos requeridos;
VIII. Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las atribuciones que le correspondan en el ámbito de su competencia;
IX. Proponer al ayuntamiento la cancelación de cuentas incobrables;
X. Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen en favor de la hacienda municipal;
XI. Proponer la política de ingresos de la tesorería municipal;
XII. Intervenir en la elaboración del programa financiero municipal;
XIII. Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes;
XIV. Ministrar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que le solicitare, para contestar los pliegos de observaciones y alcances que formule y deduzca el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XV. Solicitar a las instancias competentes, la práctica de revisiones circunstanciadas, de conformidad con las normas que rigen en materia de control y evaluación gubernamental en el ámbito municipal;
XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento;
XVII. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al Ayuntamiento;
XVIII. Expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado, por acuerdo expreso del Ayuntamiento y cuando se trate de documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes;
XX. Dar cumplimiento a las leyes, convenios de coordinación fiscal y demás que en materia hacendaria celebre el Ayuntamiento con el Estado;
XXI. Entregar oportunamente a él o los Síndicos, según sea el caso, el informe mensual que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas.
XXII. Las que les señalen las demás disposiciones legales y el ayuntamiento.

Artículo 96. Bis.- El Director de Obras Públicas o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las siguientes atribuciones:
I. Realizar la programación y ejecución de las obras públicas y servicios relacionados, que por orden expresa del Ayuntamiento requieran prioridad;
II. Planear y coordinar los proyectos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas que autorice el Ayuntamiento, una vez que se cumplan los requisitos de licitación y otros que determine la ley de la materia;
III. Proyectar las obras públicas y servicios relacionados, que realice el Municipio, incluyendo la conservación y mantenimiento de edificios, monumentos, calles, parques y jardines;
IV. Construir y ejecutar todas aquellas obras públicas y servicios relacionados, que aumenten y mantengan la infraestructura municipal y que estén consideradas en el programa respectivo;
V. Determinar y cuantificar los materiales y trabajos necesarios para programas de construcción y mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados;
VI. Vigilar que se cumplan y lleven a cabo los programas de construcción y mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados;
VII. Cuidar que las obras públicas y servicios relacionados cumplan con los requisitos de seguridad y observen las normas de construcción y términos establecidos;
VIII. Vigilar la construcción en las obras por contrato y por administración que hayan sido adjudicadas a los contratistas;
IX. Administrar y ejercer, en el ámbito de su competencia, de manera coordinada con el Tesorero municipal, los recursos públicos destinados a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, conforme a las disposiciones legales aplicables y en congruencia con los planes, programas, especificaciones técnicas, controles y procedimientos administrativos aprobados;
X. Verificar que las obras públicas y los servicios relacionados con la misma, hayan sido programadas, presupuestadas, ejecutadas, adquiridas y contratadas en estricto apego a las disposiciones legales aplicables;
XI. Integrar y verificar que se elaboren de manera correcta y completa las bitácoras y/o expedientes abiertos con motivo de la obra pública y servicios relacionados con la misma, conforme a lo establecido en las disposiciones legales aplicables;
XII. Promover la construcción de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano;
XIII. Formular y conducir la política municipal en materia de obras públicas e infraestructura para el desarrollo;
XIV. Cumplir y hacer cumplir la legislación y normatividad en materia de obra pública;
XV. Proyectar, formular y proponer al Presidente Municipal, el Programa General de Obras Públicas, para la construcción y mejoramiento de las mismas, de acuerdo a la normatividad aplicable y en congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal y con la política, objetivos y prioridades del Municipio y vigilar su ejecución;
XVI. Dictar las normas generales y ejecutar las obras de reparación, adaptación y demolición de inmuebles propiedad del municipio que le sean asignadas;
XVII. Ejecutar y mantener las obras públicas que acuerde el Ayuntamiento, de acuerdo a la legislación y normatividad aplicable, a los planes, presupuestos y programas previamente establecidos, coordinándose, en su caso, previo acuerdo con el Presidente Municipal, con las autoridades Federales, Estatales y municipales concurrentes;
XVIII. Vigilar que la ejecución de la obra pública adjudicada y los servicios relacionados con ésta, se sujeten a las condiciones contratadas;
XIX. Establecer los lineamientos para la realización de estudios y proyectos de construcción de obras públicas;
XX. Autorizar para su pago, previa validación del avance y calidad de las obras, los presupuestos y estimaciones que presenten los contratistas de obras públicas municipales;
XXI. Formular el inventario de la maquinaria y equipo de construcción a su cuidado o de su propiedad, manteniéndolo en óptimas condiciones de uso;
XXII. Coordinar y supervisar que todo el proceso de las obras públicas que se realicen en el municipio se realice conforme a la legislación y normatividad en materia de obra pública;
XXIII. Controlar y vigilar el inventario de materiales para construcción;
XXIV. Integrar y autorizar con su firma, la documentación que en materia de obra pública, deba presentarse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XXV. Formular las bases y expedir la convocatoria a los concursos para la realización de las obras públicas municipales, de acuerdo con los requisitos que para dichos actos señale la legislación y normatividad respectiva, vigilando su correcta ejecución; y
XXVI. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables.

Artículo 96 Duodecies. El Director de Desarrollo Social o equivalente, tiene las siguientes atribuciones:
I. Diagnosticar, formular, dirigir, implementar y evaluar la política social del Gobierno Municipal;
II. Cuantificar, determinar y proponer, en coordinación con las instancias competentes, los recursos públicos necesarios para generar los programas y acciones que atiendan las necesidades básicas de la población vulnerable del municipio;
III. Ejecutar los programas, proyectos y acciones municipales en materia de desarrollo social, de manera coordinada con las instancias correspondientes;
IV. Proponer e impulsar acciones y obras para el desarrollo comunitario, en coordinación con otras dependencias administrativas del municipio;
V. Auxiliar o representar al Presidente Municipal, en el ámbito de su competencia, en la coordinación con las dependencias correspondientes en materia de desarrollo social de los Gobiernos Estatal y Federal en la ejecución de sus programas y acciones en el territorio municipal;
VI. Asistir al Presidente Municipal en el convenio de acciones con otros municipios de la entidad, así como con organismos públicos descentralizados federales, estatales y municipales, en materia de desarrollo social;
VII. Integrar los padrones respectivos de beneficiarios de los programas de desarrollo social municipal;
VIII. Informar a la ciudadanía de las políticas, programas y acciones de desarrollo social que ejecuten; así como sobre la aplicación de los recursos y evolución de cada uno de estos programas, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
IX. Concertar acciones con los sectores no gubernamental, social y privado en materia de desarrollo social;
X. Establecer mecanismos para incluir la participación de la sociedad civil organizada y de la ciudadanía en general, para la ejecución de programas y acciones de desarrollo social;
XI. Promover la cultura de los grupos étnicos asentados en el territorio municipal y fomentar el desarrollo social de los mismos;
XII. Fomentar y proponer acciones de desarrollo social con perspectiva de género y respeto a los derechos humanos, y
XIII. Las demás que señale la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, su reglamento y las disposiciones jurídicas aplicables, así como aquellas que le confiera el Presidente Municipal o el Ayuntamiento.”
(Énfasis añadido)


De conformidad con lo establecido en los ordenamientos normativos, se acredita que dentro del sujeto obligado se encuentran diversas áreas, como lo son la Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Dirección de Obras Públicas, Dirección de Desarrollo Social; las cuales entre sus facultades, funciones y/o atribuciones, se encuentran la administración de la hacienda pública municipal, tienen a cargo el archivo público municipal, ejecutan y llevan a cabo programas de desarrollo social, administran y ejercen, en el ámbito de su competencia, de manera coordinada con el Tesorero municipal, los recursos públicos destinados a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, así como la elaboración del inventario general de bienes muebles e inmuebles municipales.

Sirve a manera de robustecer lo anteriormente señalado, lo establecido en el artículo 76 del Bando Municipal de Nopaltepec, en donde se advierte que corresponde al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nopaltepec, (IMCUFIDEN), impulsar la creación de nuevas instalaciones deportivas, así como su administración, mantenimiento y mejoramiento de las ya existentes, asimismo establece que le corresponde el definir las cuotas que se imponen dentro de las instalaciones deportivas, como se puede apreciar a continuación:

Capítulo III 
Del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nopaltepec 

Artículo 76. Corresponde al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nopaltepec, (IMCUFIDEN), impulsar la creación de nuevas instalaciones deportivas, así como el mantenimiento y mejoramiento de las ya existentes en el Municipio. 

Teniendo las siguientes atribuciones: 
I. Organizar, desarrollar, promover, fomentar y coordinar la cultura física y el deporte en el Municipio de Nopaltepec; 
II. Administrar el funcionamiento de las instalaciones y áreas deportivas Municipales; 
III. Difundir al público en general los servicios, así como cuotas, días y horarios de las actividades deportivas que se impartan dentro de las instalaciones deportivas; 
IV. Celebrar acuerdos, convenios y contratos de coordinación para el cumplimiento de los planes y proyectos del mismo Instituto; 
V. Fomentar la participación de clubs deportivos, asociaciones, equipos, ligas y de particulares, será a través de los convenios que a efecto se celebren, mismos que deberán prever las actividades específicas que permitan de manera conjunta el fomento a la cultura física y el deporte en el Municipio; 
VI. Administrar los deportivos municipales conforme a lo establecido en el artículo 6 de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México, quedando bajo la supervisión de la Dirección del Instituto de Cultura Física y del Deporte de Nopaltepec, con el único fin de lograr que sean las comunidades quienes se beneficien con las instalaciones deportivas todos los recursos que generen los deportivos municipales deberán ser ingresados a la Tesorería Municipal y aplicados a las partidas del deporte.

Es así que, que el Sujeto Obligado pudiera contar con alguna información al respecto, por ello es dable ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada y la entrega en versión pública en su caso, de las canchas de futbol rápido del municipio de Nopaltepec que fueron construidas con recurso público, los puntos siguientes:
1. [bookmark: _Hlk83313845]Autorización y copia del convenio del Autor de derechos reservados por escrito u otro medio conocido legal, para la comunicación, transmisión, exhibición o representación pública al uso de la obra en cualquier forma, conocida o por conocerse.
2. La dirección y el recurso económico que se generó en cada cancha, en cualquier modalidad de uso conocida.
3. El número de ligas que hay y/o existen usando las canchas de futbol rápido 
4. El nombre del representante de la liga y/o la persona que tiene contacto con el municipio para este fin.
[bookmark: _GoBack]Así las cosas, toda vez de que no se tiene certeza de que el Sujeto Obligado cuente con la información referente a la autorización y copia del convenio del Autor de derechos reservados por escrito u otro medio conocido legal, para la comunicación, transmisión, exhibición o representación pública al uso de la obra en cualquier forma, conocida o por conocerse, en el supuesto que derivada de la búsqueda exhaustiva y razonable, se advierta que la información que se ordena su entrega, no haya sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, bastará con que así lo manifieste al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

I. DE LA VERSIÓN PÚBLICA
De la naturaleza de la información se desprende que para el caso de que la documentación a entregar contenga datos personales susceptibles clasificar como confidenciales o reservados, por lo que es responsabilidad del Sujeto Obligado vigilar su cumplimiento mediante la emisión de versiones públicas.

Para tales efectos se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas emitidas a las solicitudes de información número 00086/NOPALTE/IP/2020, 00084/NOPALTE/IP/2020 y 00085/NOPALTE/IP/2020, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por El Sujeto Obligado a las solicitudes de información número 00086/NOPALTE/IP/2020, 00084/NOPALTE/IP/2020 y 00085/NOPALTE/IP/2020, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega al Recurrente, en términos del considerando CUARTO de esta resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión publica de ser procedente, de lo siguiente:

Con relación a las canchas de futbol rápido propiedad del Ayuntamiento de Nopaltepec que fueron construidas con recurso público, el o los documentos en donde conste lo siguiente:

1. Autorización y copia del convenio del Autor de derechos reservados por escrito u otro medio conocido legal, para la comunicación, transmisión, exhibición o representación pública al uso de la obra en cualquier forma, conocida o por conocerse.
2. La dirección y el recurso económico que se generó en cada cancha, en cualquier modalidad de uso conocida.
3. El número de ligas que hay y/o existen usando las canchas de futbol rápido. 
4. El nombre del representante de la liga que tiene contacto con el municipio para este fin.

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del Recurrente.

[bookmark: _Hlk67588617]En el supuesto que derivada de la búsqueda exhaustiva y razonable, se advierta que la información que se ordena su entrega en el punto 1 del presente Resolutivo no haya sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, bastará con que así lo manifieste.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Recurrente vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (VOTO PARTICULAR); EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/EJDG



Página 1 de 39
Página 38 de 39
image1.png
Folio Solicitud:
Folio Recurso de Revision:

00086/NOPALTE/IP/

Pusde adjuntar archivos 3 este estatus

‘Cambiar estatus:

3915INFOEMIIPIRR!

Cierre de lainstruceién

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos





image2.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





